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DECRETO de 22 de julio de 
1958 por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de 
préstamos a los inquilinos.
El artículo octavo de la Ley 

de veinticuatro de abril último, 
modificativa de la de quince de 
julio de mil novecientos cincuen
ta y dos sobre préstamos a los in- - 
quilinos para la adquisición de su . 
vivienda, autorizó al Gobierno 
para publicar, dentro del plazo 
que señalaba, un texto refundido 
en que se coordinasen debida
mente los preceptos de ambas.

- En su virtud, a propuesta de 
los Ministros de Justicia y Ha
cienda, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

DISPONGO :
Artículo primero.—El adqui- 

rente por actos intervivos y a . tí
tulo oneroso, incluso por adjudi
cación, a consecuencia de división 
de cosa común si ésta no ha sido 
adquirida por herencia o legado 
de pisos o departamentos, aunque 
se hubiesen transmitido por plan
tas o agrupados a otros, o de vi
vienda cuando en la finca exis
tiere una sola, y siempre que la 
renta esté comprendida en el ar
tículo tercero de esta Ley, tendrá 
condicionada la facultad que le 
confiere el número primero del 
artículo sesenta y dos de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos du- 

tar del Instituto de Crédito para 
la Reconstrucción Nacional un 
préstamo destinado a la adquisi
ción de su vivienda, siempre que 
la renta asignada a ésta no ex
ceda de doscientas cincuenta, 
trescientas veinticinco o cuatro
cientas cincuenta pesetas mensua
les, según que se haya construido 
o habitado por primera vez hasta 
el diecisiete de julio de mil nove
cientas treinta y seis, desde el die
ciocho de julio de mil novecien
tos' treinta y seis al uno de enero 
de mil novecientos cuarenta y dos, 
o con posterioridad a esta fecha, 
respectivamente.

Formulada por el interesado la 
solicitud de préstamo del Institu
to de Crédito para la Recons
trucción Nacional, lo que debela 
efectuar dentro de los veinte días 
siguientes al de la notificación al 
propietario de su decisión de com
prar la vivienda, dispondrá el in 
quihno del plazo de cuatro meses 
para obtener el préstamo y lle
var a cabo la adquisición de la 
misma. De no utilizar el inquilino 
la facultad de solicitar el présta
mo correspondiente del Instituto 
de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional, dispondrá aquél 
para llevar a cabo la adquisición 
de la vivienda del plazo de trein
ta días hábiles siguientes al del 
vencimiento qué por igual térmi-1 

t no le concede el párrafo primero 
del artículo segundo.

Artículo cuarto.—El inquilino

rante el plazo de tres años, con
tados desde el día dos de mayo 
de mil novecientos cincuenta y 
ocho y del modo que establecen 
los artículos segundo y cuarto y 
concordantes del presente texto 
refundido.

Esta Ley no será de aplicación 
a los locales de negocio.

Artículo segundo. Practica
do el requerimiento fehaciente de 
denegación de prorroga confoi- 

| me al artículo sesenta y cinco de 
la Ley de Arrendamientos Ur
banos, el inquilino, dentro de los 
treinta días hábiles siguientes al 
mismo, podra optar por la com
pra de la vivienda que ocupe, ma
nifestándolo asimismo fehaciente
mente al propietario, en el pre
cio que resulte de capitalizar la 
renta anual que en el momento 
de la transmisión pague el inqui
lino a los tipos siguientes:

Al tres por ciento cuando la 
vivienda hubiere sido ocupada 
por primera vez hasta el uno de 
enéro de mil novecientas cuarenta 
y dos, y al cuatro y medio si lo 
fuere con posterioridad a esta 
fecha.

A dicho efecto, el propietario 
deberá acompañar al requeri
miento la justificación de la ne
cesidad de ocupar la vivienda y 
señalar el precio y condiciones de 

la venta.
Artículo tercero. — La opción 

autorizada en el artículo anterior 
facultará al inquilino para solici-

Suscripciones.—Capital 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la capital, 175 pesetas.
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que opte por la compra de la vi
vienda que ocupe en las condicio
nes establecidas en los anteriores 
artículos, caso de obtener del Ins
tituto de Crédito para la Recons
trucción Nacional el préstamo so
licitado, no podrá ya oponerse 
judicialmente a la necesidad ale
gada por el propietario, ni im
pugnar la transmisión, ni ejercitar 
los derechos de preferencia del 
ordenamiento arrendaticio u r- 
bano.

De no obtener el inquilino el 
préstamo solicitado deberá mani
festar fehacientemente al arren
dador o propietario, en el plazo 
de treinta días hábiles siguientes 
al en que le sea notificada la de
negación del préstamo, y en todo 
caso al del vencimiento de los 
cuatro meses previstos en el últi
mo párrafo del artículo tercero, 
si acepta o no la denegación de 
prórroga, en la forma y con los 
efectos que establecen el artículo 
sesenta y cinco y concordantes de 
la Ley de Arrendamientos Ur- . 
baños.

Artículo quinto.—Los présta
mos a que se refiere el artículo 
tercero de la presente Ley serán ¡ 
otorgados por el Estado, por me
dio del Instituto de Crédito para 1 
la Reconstrucción Nacional, con 
cargo a los fondos que le serán 
facilitados, por un importe má
ximo de setecientos millones de 
pesetas, por las empresas incritas 
en el Registro de Bancos y Ban
queros de la Dirección General 
de Banca y Bolsa y por las Ca
jas Generales de Ahorro Bené
ficas, sin que la aportación de 
Cada entidad pueda rebasar el 
cinco por ciento del importe de 
los saldos de sus cuentas acreedo
ras a la vista de pesetas efectivas, 
con exclusión de las relativas a 
Bancos y Banqueros, Cajas de : 
Ahorro y Corresponsales, y de- ! 
ducidos previamente de dicho cin- ! 
co por ciento el importe de la su
ma de los préstamos dispuestos

con cargo al mismo , 1
anteriores.

Tara el cálculo de id cuotas 
de cada entidad se esiúiu a! ba
lance cerrado el tremía y uno de 
diciembre de mil novecientos cin- 

j cuenta y uno, el cual podrá ser 
sustituido en lo futuro por otros 
posteriores, si así lo acuerda el 
Ministerio de Hacienda.

! Las cantidades que faciliten 
los establecimientos' de crédito 
para estos fines, que nunca serán 
superiores al importe de los prés
tamos realizados, devengarán un 
interés del dos por ciento anual, 
libre de comisión y de todo otro 
gasto.

Artículo sexto.—Se considera
rá al Estado como deudor directo 
de los Bancos, Banqueros y Ca
jas Generales de Ahorro Bené
ficas por las cantidades que faci
liten dichas Instituciones de cré
dito, de acuerdo con lo estable
cido zen el artículo inmediato an
terior, con destino a los présta- 

. mos para adquisición de viviendas.
Los documentos que se ex

tiendan por el Estado a favor de 
cada Banco, Banquero o Caja de 

i Ahorro por el límite de las res
pectivas aportaciones, serán en- 

i dosables al Banco de España en 
las condiciones que reglamenta
riamente se éstablezcan.

Los libramientos contra los sal
dos disponibles serán extendidos 
y cursados a los establecimientos 
pagadores por el Instituto de Cré
dito para la Reconstrucción Na
cional, donde se llevará cuenta y 
razón de los débitos contraídos a 
favor de dichos establecimientos.

Artículo séptimo.—El présta
mo previsto en el artículo tercero 
de esta Ley podrá alcanzar hasta 
el setenta por ciento del valor 
real de la vivienda pero en -nin- 

! gún caso podrá exceder la canti- 
. dad prestada de la que resulte de 
■ aplicar los porcentajes de capita

lización establecidos en el artículo 
segundo.

Articulo octavo.—Para poder

obtener el
sable la concurrencia de los re- 
quisitos siguientes:

Primero. Que el peticionano 
ocupe efectivamente la vivienda 
deque se trate con tres años,por 
lo menos, de antelación al día dos 
de mayo de mil novecientos cin- 
cuenta y ocho.

Dicho plazo y fecha, cuando 
las circunstancias lo aconséjen, 
podrán ser modificados por acueN 
do del Gobierno.

Segundo. Que acredite bue
na conducta.

Tercero. Que el peticionario 
no sea propietario o arrendatario 
de otra vivienda sita en la misma 
población y que carezca de los 
medios económicos necesarios pa
ra adquirir la que habite en con
cepto de inquilino.

Cuarto. Que la vivienda se 
encuentre en buen estado de con
servación y habitabilidad y no 
afectada de derribo por razón de 
planes urbanísticos legalmente vi
gentes al tiempo de solicitarse el 
préstamo.

Quinto. Que el importe del 
préstamo solictado no exceda de 
la cantidad resultante de capita
lizar la renta conforme al artículo 
segundo de esta Ley, salvo que 
el precio fijado en la transmisión 
fuere menor que el resultante de 
la capitalización, en cuyo caso se 
atenderá al concertado.

El falseamiento de les anterio
res datos dará lugar al venci
miento anticipado del préstamo y 
acción para ejecutar la hipoteca 
con exibilidad de los intereses ven
cidos y de los correspondientes a 
una anualidad más.

Artículo noveno.—Si ¡a vivien
da objeto de la opción apareciese 
hipotecada o gravada de cual- 
quir otro modo al momento de 
producirse su compra por el in
quilino, el propietario vendrá obli
gado a cancelar la carga en a 
propia escritura de venta, impu
tando a esa cancelación la, totali

dad o parte del precio, según pjo-
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a cabo la transmisión de la vi

cíenlo décimo.—Los, présta

mos expresados serán amortiza
dos en un plazo máximo de trein
ta años, por pagos mensulaes e 
iguales, y devengarán el ínteres 
legal del cuatro por ciento, que 
„o podrá recargarse con cantidad 

alguna. .
Sin embargo, este tipo de inte

rés podrá ser modificado a tenor 
de las variaciones que sufre el 
rendimiento legal del dinero, por 
acuerdo adoptado en Consejo de 
Ministros, quien en este caso fi
jará, asimismo, la distribución del 
consiguiente aumento de los inte
reses recaudados entre los esta
blecimientos de crédito que pro
porcionen los fondos y el fondo 
de reserva para fallidos.

El prestatario podrá anticipar 
en cualquier momento el reembol
so total o parcial del préstamo y 
sus intereses, los cuales se enten
derán devengados hasta la fecha 
en que se efectúe el pago.

Artículo undécimo. — En ga
rantía de la restitución del prés
tamo y sus intereses, y, en su ca
so, de las costas, se constituirá 
suficiente hipoteca sobre la pro
pia vivienda objeto de adquisi
ción.

Artículo duodécimo.—El pres
tatario no podrá enajenar o gra
var la vivienda ni arrendarla o ce
der en cualquier otro modo su uso 
en un plazo de tres años, y trans-

■ currido éste tampoco podrá ha
cerlo sin autorización escrita de 
la Entidad prestamista.

Artículo décimotercero. — En 
los casos de enajenación de to

as las viviendas de una finca 
Podrá la Entidad prestamista exi- 

SOmetil™ de la totali- 
ac* inmueble a que pertenez- 

ea a vivienda afectada a hormas 
egu adoras de la comunidad, 
ambien tendrá derecho a exigir

" Artículo décimosexto.—Mien
tras se halle vigente el plazo de 
tres años establecido en el artícu
lo primero, el arrendador que 
comprendido en dicho precepto 
hubiese adquirido la vivienda con 
anterioridad al día de su vigencia, 
y se abstenga, teniendo derecho ai 
ello, de requerir la denegación, 
de prórroga en la forma y condi
ciones previstas en el artículo se
gundo, podrá incrementar la ren
ta que por la misma venga perci
biendo con los porcentajes si
guientes :

Contratos otorgados antes def 
día dieciocho de julio de mil no
vecientos treinta y seis, treinta por 
ciento.

Contratos entre dieciocho de 
julio de mil novecientos treinta y 
seis y treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y 
uno, ambos inclusive, veinticinco 
por ciento.

Contratos posteriores, veinte 
por ciento.

Art í c u 1 o décimoséptimo.— 
Cuando por aplicación de los ar
tículos cuarenta y siete y cuarenta 
y ocho de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos proceda el ejercicio 
de los derechos de tanteo o retrac
to, el inquilino titular de éstos es
tará facultado para solicitar del 
Banco Hipotecario de España un ■ 
préstamo, al objeto de adquirir 
con su importe la vivienda que 
ocupe, siempre que la renta de la. 
misma exceda de las señaladas en 
el artículo tercero de la presente 
Ley y no pase de. trescientas cin
cuenta, quinientas o setecientas 
cincuenta pesetas mensuales, se
gún que, respectivamente, haya, 
sido aquélla construida o habita
da por primera vez hasta el die
cisiete de julio de mil novecientos; 
treinta y seis, desde dieciocho de; 
julio de mil novecientos treinta y 
seis a uno de enero de mil nove
cientos cuarenta y dos, o con pos
terioridad a esta fecha.

La concesión de estos présta- 
l mos se efectuará por el Banca

el ¡débido aseguramiento de la 
vivienda y, cuando justificada- 1 
mente estime ser dudosa la sol
vencia del prestatario, el concier
to de un seguro de amortización 
del préstamo.

Artículo décimocuarto. — La 
falta de pago de tres cuotas men
suales de amortización del présta
mo o de una anualidad de intere
ses autorizará al acreedor para 
ejercitar la acción hipotecaria o 
la que, en su caso, resulte proce
dente.

Éste procedimiento llevará im
plícito el lanzamiento del ocu
pante de la vivienda cualquiera 
que sea, en el plazo improrroga
ble de tres meses.

Artículo décimoquinto. — El 
importe de la diferencia entre los 
intereses cobrados por el Estado 
a los prestatarios y de los paga
dos a los establecimientos de cré
dito que proporcionen Jos fondos, 
se llevará a una cuenta de conta
bilidad del Instituto de Crédito 
para la Reconstrucción Nacional, 
que anualmente se distribuirá en 
la siguiente forma: el cero coma 
treinta por ciento de los présta-* 
mos, que por acuerdo del Con
sejo de Ministros podrá ser am
pliado hasta el cero coma cincuen
ta por ciento, para el Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, destinado a atender 
los gastos de administración e 
inspección de los servicios. El res
to, para constituir un fondo de 
reserva destinado a enjugar el im
porte de los créditos fallidos que 
puedan producirse.

Cada quinquenio el sobrante 
que en dicho fondo de reserva 
pudiera'existir, una vez atendidas 
las obligaciones contraídas, se in
gresará en el Tesoro público con 
aplicación a recursos eventuales 
de todos los ramos; por el con
trario, en el caso de que existiese 
déficit, el Estado consignará en 
sus Presupuestos generales la can
tidad necesaria para cubrir dicho 
déficit. 1
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Hipotecario de España con la 
contrapartida de cédulas libres 
de impuestos y de acuerdo con la 
autorización contenida en la vi
gente Ley de trece de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y 
tres.

Artículo decimoctavo. — Por 
el Banco Hipotecario de España 
se llevará cuenta separada de los 
préstamos que conceda para la 
finalidad prevista en el artículo 
anterior.

Estas operaciones, cuyo interés 
será el que rija para dichos prés
tamos especiales, se sujetarán en 
todo a los preceptos legales y 
normas estatuarias propias del. 
Banco.

Artículo décimonoveno.—To- 
dos los actos y contratos a que 
den lugar las operaciones a que 
se refiere la presente Ley, incluso 
en los de constitución, reconoci
miento, modificación ó. extinción 
de hipoteca en garantía de los 
préstamos que en virtud de la mis
ma se otorguen, gozarán de una 
bonificación del setenta y cinco 
por ciento de las cuotas de la ta
rifa segunda de la Contribución 
de Utilidades los intereses que 
abonen los inquilinos por los prés
tamos establecidos en esta dispo
sición.

La adquisición de las vivien
das como consecuencia del ejer
cicio de los derechos que otorgan 
la presente Ley o de las de tanteo 
y retracto, será bonificada con 
el cincuenta por ciento de las 
cuotas de los impuestos de De
rechos Reales y Timbre.

Los honorarios de los Notarios 
y Registradores de la Propiedad, 
por sus respectivas intervenciones 
en la autorización o inscripción 
de los actos y contratos compren
didos en esta Ley, se reducirán 
en un cincuenta por ciento.

Artículo vigésimo.—Se atribu
ye al Ministerio de Hacienda la 
inspección de las Operaciones de, 
préstamo a que se refiere esta Ley 
en relación con las Entidades y

Bancos que en ellas intervengan 
o colaboren.

Artículo vigésimo primero. — 
El plazo de tres años durante el 
que se condiciona la facultad que 
al arrendador confiere el número 
primero del artículo sesenta y dos 
de la Ley de Arrendamientos Ur
banos, conforme al artículo pri
mero y concordantes de esta Ley, 
se contará desde el día dos de 
mayo de mil novecientos cincuen
ta y ocho, desde cuya fecha son 
aplicables los derechos y obliga
ciones, establecidos en esta Ley 
como consecuencia de la limita
ción de la facultad dominical di
cha, aunque el propietario tuvie
se adquirida la vivienda en fecha 
comprendida dentro de los seis 
meses anteriores al expresado día 
dos de mayo de mil novecientos 
cincuenta y ocho.

Los inquilinos de viviendas 
.emprendidos en el artículo pri

mero, que con anterioridad a su 
vigencia hubiesen sido requeridos 
conforme a los artículos sesenta y 
dos, número primero, y sesenta y 
cinco de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos, no hubiesen acepta
do la denegación, de prórroga y 
tuviesen en curso el plazo legal
mente establecido para desalojar 
la vivienda como consecuencia del 
requerimiento, y siempre qué ha
yan optado por la compra de la 
vivienda, haciéndolo saber feha
cientemente al arrendador dentro 
de los treinta días hábiles siguien
tes al dos de mayo de mil nove
cientos cincuenta y ocho, tendrán 
prorrogado dicho plazo de trein
ta días, por los que, en su caso, 
establecen los artículos tercero y 
cuarto para hacer efectivos los 
derechos que los mismos les con-

biese notificado 
al inquilino su 
llevar adelante 
j , ., - •-'i^iuiuenrode denegación de prórroga efec
tuado con anterioridad.

disposiciones finales 
,/J|™era' Se ^acuIta a íos 
Ministros de Justicia y Hacienda 
para dictar las normas necesarias 
para la aplicación de la presente 
Ley.

Segunda. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en esta Ley.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a vein
tidós de julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—FRANCIS
CO FRANCO.-El Ministro 
Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno, Luis Carrero 
Blanco.

DELEGflCIOM PROVIhEIfll DE HMSIEEIBI
y tmhspories de burgos

Circular número 2777

Durante el mes de septiembre, 
los precios máximos señalados pa
ra la venta al público de las 
diferentes clases de carne, son los 
siguientes:

Carne congelada
Carne de 1.a clase, sin hueso, 

38,45 ptas. kg.
Carne de 2.a clase, sin hueso,

28.45.
Carne de 3.a clase, sin hueso,

18.45.
Sebo, 9,45. • , :
Hueso blanco, 5,45.
Hueso rojo, 1,70.

Carne de vacuno
Solo'millo, 60 ptas. kg;
Carne de I .a claise, sin hueso,

fehacientemente 
desistimiento de

ceden. . 55,00.
El derecho a percibir él aumen

to de renta determinado en el ar
tículo deciséis corresponderá tam
bién. al árrendador que en el pla
zo de treinta díais, computados a 
partir del dos de mayo de mil 
novecientos cincuenta y ocho, hu-

Carne de 2.a clase, sin hueso, 
38,00. .

Carne de 3.a clase, sin hueso, 
18,00.

Carne de ternera
Carne de 1.a clase, sin hueso, 

72 ptas. kg.
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Chuletas, 64.
Carne de 2.a clase, sin hueso, 

■41,00.
Carne de 3.a clase, sin hueso, 

.28,00.
Lanar menor

Chuletas, 44 ptas. kg.
Pierna, 42.
Paletilla, 39.
Falda y pescuezo, 29,50.

Lanar mayor
Chuletas, 34 ptas. kg.
Pierna, 32.
Paletilla, 28.
Falda y pescuezo, 24.

Carne de equino
Carne de 1.a clase, sin hueso, 

.26 ptas. kg.
Carne de 2.a clase, sin hueso, 

21,00-
Carne de 3.a clase, sin hueso, 

14,00. '

Carne de porcino
Tocino fresco, seco y saladi

llo, 26,50 ptas. kg.
Los pecios de la carne picada 

de vacuno, a la vista del cliente, 
serán los que correspondan a la 
calidad adquirida.

En estos precios se encuentran 
incluidos los arbitrios e impues
tos municipales, con excepción de 
los del tocino que pueden incre
mentarse con el importe de los 
mismos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

^rg°s, 25 de agosto de 1958. 
U Gobernador Civil, Servando 
bemandez-Victorio

Circular numero 2.778
Comercio de bacalao ”"

El ‘‘Boletín Oficial del Esta- 
Ínt í9’ de 8 de los c°- 

mero fi/5U8 1 d nÚ"
Qkhw , , la Comisaría 
Tran d de Abastecimientos y 
mo, tobreCS 3 * de ■*uIÍ° Últi" 
.enVí C°mfiercto dé bacalao, 

que se fijan precios máxi

mos de venta al público para las 
diferentes clases de dicho artícu
lo, correspondiendo aplicar en es
ta provincia, a partir del día 8 
del actual, los siguientes precios:

Tamaño pequeño de bacalao 
(desde 61 hasta 120 colas, am
bas inclusive, en fardo de 50 ki
logramos) y todos los tamaños 
de especies similares, en Burgos 
capital, al público, 23,15 pesetas 
kilo; resto provincia, 23 pesetas 
kilo.

Barajillas de todas las espe
cies, 18,65 y 18,50.

En las localidades de la pro
vincia los precios reseñados po
drán ser incrementados con el im
porte estricto de los gastos de 
transporte desde almacén más pró
ximo hasta la localidad de con
sumo y arbitrios municipales le
galmente establecidos.

Los almacenistas y detallistas 
percibirán, para los tipos de ba
calao anteriormente menciona
dos, un margen total entre ambos 
escalones, en concepto de benefi
cio comercial, des tres pesetas en 
kilogramo.

Los tamaños grande y media
no de bacalao (hasta 60 colas in
clusive, en fardos de 50 kilogra
mos) gozarán de libertad de pre
cio, pero siempre dentro de un 
tope máximo que la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes fijará teniendo en 
cuenta las cotizaciones del baca
lao de importación en el merca
do internacional que se estable
cen como referencia para deter
minar aquel precio, que será mo
dificado cuando se estime nece
sario, por orden de dicho Orga
nismo, cursada a los Organismos 
interesados.

Los almacenes y establecimien
tos detallistas que se dediquen a 
la venta del bacalao deben con
tar en todo , momento con existen
cias de tamaño pequeño y bara
jillas, en cantidad suficiente para 
atender ampliamente toda la de
manda que tuvieran, bien enten

dido que no podrán expender ba
calao de tamaño grande y media
no si no se cumple aquella obli
gada condición, que será objeto 
de frecuentes comprobaciones.

La elaboración de filetes de 
bacalao continúa en libertad de 
precio, debiendo venderse enva
sados, y en el envase hacerse cons
tar el nombre de la industria ela- 
boradora, la marca comercial, el 
peso neto contenido y el precio 
de venta al público.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 25 de agosto de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

Circular número 2.779
Precios máximos de venta de 

aceite en la provincia
Los precios máximos que po

drán aplicarse en la venta de 
aceite en las distintas localida
des de la provincia durante el 
mes de jspptieníbre, son los si-, 
guientes:

Aceite envasado, hasta 1 gra
do de acidez, 22 ptas. litro, al 
público.

Aceite envasado, más de 1 
grado hasta 2, 21 ptas. litro.

Aceite envasado, más de 2 
grados hasta 3, 20 ptas. litro.

Los precios señalados, que po
drán ser incrementados con el im
porte de los arbitrios municipales 
y estatales, se entenderán para el 
contenido neto en aceite, y para 
la devolución de envases regirá 
lo dispuesto en el artículo 20 de 
la circular núm. 13/57 de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.

Aceite a granel

Grupo 1 ,c 16,30 ptas. litro,
al público.

Grupo 2." 16,50 ptas. litro.
Grupo 3.° 16,60 ptas. litro.
Grupo 4.° 16,65 ptas. litro.
Grupo 5.° 16,70 ptas. litro.
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En los precios del aceite a gra- 
pel se encuentran incluidos los 
gastos de acarreos, transportes 
hasta localidad de consumo y ar
bitrios municipales legalmente es
tablecidos, no pudiendo por tan
to ser incrementados bajo ningún 
concepto.

El detalle de las localidades 
que integran cada uno de los gru
pos precedentes, se encuentra con
tenido en la Circular núm. 2631 
de esta Delegación Provincial, 
inserta en el “Boletín Oficial” de 
la provincia núm. 295, de fecha 
31 de diciembre de 1956.

Los señores Alcaldes deberán 
velar por el cumplimiento de es
tos precios dentro de sus respec
tivos términos municipales, adop
tando las medidas de vigilancia 
adecuadas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 26 de agosto de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
F ernández-Victorio.

Milla tonal lo Estadística
Delegación provincial de Burgos '

Circular sobre estadística de 
bicicletas

No habiéndose recibido en es 
ta Delegación los datos de los 
Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan, ocasionándo
se con ello un serio trastorno en 
el funcionamiento del servicio, 
por la presente se comunica a 
los Ayuntamientos con el servi
cio en descubierto, que de no 
recibirse a vuelta de correo los 
datos pendientes de envío, se 
dará cuenta de su morosidad a 
la Superioridad a los efectos de 
la responsabilidad a que hubie
re lugar.

Burgos, 25 de agosto de 1958. 
—El Delegado, P. A., Gonzalo 
Romero.

. Relación que se cita
Acedillo, Arraya de Oca, Ber- 

zosa de Bureba, Campillo de 
Aranda, Casfildelgado, Castrillo 
de Murcia, Cerratón de Juarros, 
Ciruelos de Cervera, Escalada, 
Fuentemolinos, Haza, Hinojar 
del Rey, Huerta de Arriba, Itero 
del Castillo, Riocavado de la 
Sierra, Rucandio, Sedaño, Val- 
dezate, La Vid de Bureba, Vi 
llagonza-lo Pedernales, Villalbi- 
11a de Villadiego, Villanueva de 
Puerta, Villanueva de^Río Ubier- 
naT Villorobe y Villovela de Es- 
gueva.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de notificación

El señor Juez de Instrucción 
número 2 de esta ciudad 'y su 
partido, en proveído de hoy, dic 
tado en el sumario que instruyo 
con el número 147 58, por muer
te de Ascensión Herrera Gutié
rrez, a consecuencia de quema
duras graves sufridas en el pue
blo de Las Hormazas, el día 23 
de julio pasado, ha acordado 
que al esposo de dicha interfec
ta, llamado Timoteo Carracedo 
Renedo, cuyo actual paradero 
se ignora, se le haga el ofreci
miento de acciones del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, por conducto de este 
Boletín.

Y para qne ello tenga lugar, 
expido la presente en Burgos, a 
22 de agosto de 1958__ El Secre
tario, M. Vives Lasierra.

Anuncios Oficiales
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Anuncio

Debidamente autorizada por 
la lima. Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales 
para la subasta de parte del ar
bolado existente entre los puntos 

kilométricos 318,072 y 320,995- 
(inmediaciones de Miranda) y 
los puntos 247,014 y 248,515 
(inmediaciones de Villafría)’, de 
la C. N. de Madrid a Irún, esta 
Jefatura de Obras Públicas pro
cederá a la subasta por pujas a 
la llana de tres y seis lotes res
pectivamente que agrupan los. 
arboles afectados.

El acto de la subasta se cele
brará el día 16 de septiembre a 
las 5 de la tarde en las Oficinas, 
de eáta Jefatura, calle de don 
Fernando Álvarez, número 3.

El pliego de condiciones y los 
precios de remate de cada lote, 
así como la posición de los mis
mos se encuentran expuestos en el 
tablón de anuncios de esta Jefa
tura donde podrán examinarse 
durante las horas de nueve a 
trece.

Burgos, 28 de agosto de 1958. 
El .Ingeniero Jef, P. A., José 
A. Plaza.

Orameiio tonal lo itóiilM
Equipo 43. — Miranda de Ebro

Sres. Alcaldes Presidentes de 
los Ayuntamientos de Grisaleña, 
Fuentebureba, Cubo de Bureba, 
Zuñeda, Navas de Bureba, Quin- 
tanaélez, Busto de Bureba, San
ta Gadea del Cid, Bozóo, Belo- 
rado, Trespaderne, Villanueva 
de Téba, Santa María Riba- 
rredonda, Oña, La Puebla de 
Arganzón y Miraveche.

Por la presente, se reitera a 
todos los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos citados, la 
gación de dar cumplimiento a las 
instrucciones que les fueron en 
viadas con las Hojas de InscrT 
ción para Renovación del 0a1 
mentó Nacional de Identi au> 
remitir los expedientes a la ma
yor brevedad posible y en 0 
caso, antes del día 30 de septiem
bre próximo, a este EquiP0- P 
evitar trastornos, perjuicios y 
trasos innecesarios a este serví 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 7

■y, posibles sanciones a los' intere
sados, en atención a todo lo cual, 
4e recomienda el máximo celo y 
.diligencia en el cumplimiento de 
,esteservicio.

Miranda de Ebro, 23 de agos
to de 1958.—El Comisario Je
fe del Equipo, Manuel Castro.

lililí Matronal íe Mtalot
Obra Sindical «Colonización»

La Delegación Provincial de 
Sindicatos de Burgos anuncia 
concurso subasta para la adjudi
cación y ejecución de las obras 
depuesta en riego de 195 hec 
táreas, para el Grupo Sindical 
de Colonización número 248, de 
Melgar de Fernamental (Burgos).

El proyecto completo, pliego 
de condiciones técnicas en el 
que se desarrolla todo lo relati
vo a las obras y circunstancias 
que comprende la contrata y el 
pliego de condiciones económi
cas y juridicas generales y par 
ticulares que han de regir en la 
misma, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Servicio Pro
vincial de Colonización de la 
C. 0. S. A. de Burgos, San Pa
blo, 8, 4.°, y en las oficinas de 
la Hermandad’ Sindical de La
bradores y Ganaderos de Melgar 
de Fernamental.

Las proposiciones para optar 
al concurso-subasta se admitirán 
en la Delegación Provincial de 
Sindicatos de Burgos, hasta las 
doce horas del día 5 de septiem
bre próximo.

La apertura de pliegos, que 
será pública, tendrá lugar en las 
oficinas dé la referida Delega
ción. 6

El importe de este anuncio 
s«á por cuenta del adjudica
tario.

Burgos, 25 de agosto de 1958.
Delegado Provincial d e 

sindicatos, Francisco Escbbedo.

Ayuntamianto de Berlangas 
de Roa

Habiéndose aprobado por 
este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada hoy, el’ presupuesto 
extraordinario formado para fi
nanciar obras red alumbrado y 
fuerza motriz a este pueblo, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría mu
nicipal por término de quince 
días, a fin de que si lo creen ne
cesario puedan formularss recla
maciones por los habitantes del 
término, en este Ayuntamiento, 
para ante el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda, por cualquiera de 
las causas indicadas en el pá
rrafo 3.° del artículo 696 de la 
Ley de Régimen Local.

Lo que en cumplimiento y a 
los efectos determinados en el 
artículo 698 de referida Ley de 
Régimen Local se hace público.

Berlangas de Roa, 22 de agos
to 1958.—El Alcalde, J. Montes.

ría de este Ayuntamiento por 
término de quince días a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 691 
de la Ley de Régimen Local.

Castrobarto (Junta de Trasla- 
loma), 23 de agosto de 1958.— 
El Alcalde, Felipe Vivanco.

Alcaldía de Palacios de la 
Sierra

Aprobado por esta Corpora
ción Municipal el proyecto re
dactado por el Ingeniero de Ca
minos don José Aponte, impor
tante en la cantidad de pesetas 
2.009.581'49, para las obras de 
alcantarillado de este municipio, 
queda expuesto al público por 
término de 15 días, en la Secre
taría municipal, para .que, duran
te el mismo, puedan formularse 
las reclamaciones que se consi
deren pertinentes.

Palacios de la Sierra, 21 de 
agosto de 1958_ El Alcalde,
Manuel de Pedro.

Ayuntamiento de Junta de 
la Cerca

Instruido expediente de suple
mento d e crédito, mediante 
transferencia, con el número 1 
de los de su clase, para atender 
al pago de obligaciones de ca
rácter inaplazable y urgente, 
cuyo detalle consta en el mis
mo, se expone al público du
rante un plazo de quince días, 
a los efectos prevenidos en la 
Ley.

Juuta deja Cerca, 19 de agos
to de 1958.—El Alcalde, Quirico 
Muga.

Ayuntamiento de Junta 
de Traslaloma

Instruido expediente de su
plemento de crédito, sin transfe
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se Hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta

Ayuntamiento de Santa Cecilia
Confeccionado el inventario 

general del Patrimonio Munici
pal de este Ayuntamiento, de 
acuerdo con lo que preceptúan 
los artículos 200 y 790 de la Ley 
de Régimen Local y demás con
cordantes del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales 
de 27 de mayo de 1955,. queda 
expuesto al público por espacia 
de quince dias hábiles, en la Se
cretaria de t ste Ayuntemiento, 
a efectos de oir reclamaciones 
que contra él mismo pudieran 
interponerse.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Santa Cecilia, 20 de agosto de 
1958. — El Alcaide, Crescencio 
Elena.

Ayuntamiento de Zazuar
Aprobado por el Ayuntamien

to el presupuesto municipal ex
traordinario formado para la
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construcción de un Centro Rural 
de Higiene con vivienda para el 
Sr. Médico, e instalación del ser
vicio telefónico en la localidad, 
queda expuesto al público en la 
Secretaria municipal, por térmi
no de quince días, durante los 
cuales podrán los interesados a 
que hace refereucia el articu
lo 683 y por las causas indica
das en el número 3 del artícu
lo 696 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, presentar reclama
ciones a la Corporación para 
ante el limo. Sr, Delegado de 
Hacienda de esta provincia.

Zazuar, 18 de agosto de 1958. 
—El Alcalde, Isidro Martínez.

farllcuiares
Ayuntamiento de Cabía

Cumplidos los preceptos regla
mentarios, en ejecución de acuer
do de este Ayuntamiento, se 
anuncia subasta para la contra
tación de las obras de casa Con
sistorial con vivienda para el se
ñor Secretario y dos viviendas 
más para los señores Maestros de 
esta localidad, conforme al pro
yecto y memoria redactados por 
el Arquitecto D. Marcos Rico 
Santamaría, y pliegos de condi
ciones económico-administrativas, 
aprobados por esta Corporación, 
cuyos documentos pueden ser exa
minados en esta Secretaría en 
días hábiles y horas de oficina, 
conforme con lo que dispone el 
art. 28 del Reglamento de 13 de 
febrero de 1953.

De acuerdo con el art. 25, pá
rrafo 1 del texto legal indica
do,, se hacen constar las principa
les condiciones de dicha contra
tación, que son:

Tipo de licitación: 599.761,83 
pesetas.

Plazo de ejecución de las 
obras: ocho meses, dando co
mienzo las mismas en el dé diez 
días, contados a partir del siguien
te de la notificación del acuerdo 

por el cual se le adjudiquen defi
nitivamente.

Garantía provisional y defini
tiva: 11.995,27 y. 23.990,55 pe
setas, respectivamente, a consti
tuir en la Caja GeneraLde De
pósitos, en alguna de sus sucursa
les o en la de este Ayuntamiento, 
según previene el art. 72 y si
guiente del Reglamento de con
tratación de las Corporaciones 
Locales.

Modelo de proposición: El 
que se inserta al final de este 
anuncio, que serán presentados 
acompañados de los documentos 
que indica el art. 30 del Regla
mento, en su párrafo 3.°.

Presentación de plicas: Usan
do de la facultad conferida en el 
art. 19 del Reglameto anterior
mente citado, este Ayúntamiento 
ha acordado redúcir el plazo a 
diez días, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, según lo que dispone el 
art. 27, en su párrafo 3.° presen
tándose en Secretaría en días há
biles y horas de oficina.

Apertura de las mismas: En el 
salón de actos de esta Consisto
rial, a las pnce horas del siguien
te del término legal de presenta
ción de las mismas.

Según previene el art. 47 del 
citado Reglamento de contrata
ción, todos los gastos de esta su
basta y cuantos otros se originen 
con la subsiguiente contratación 
serán de cuenta del adjudicatario.

En todo lo no previsto en el 
pliego de condiciones económico 
administrativas, se estará a lo dis
puesto en la legislación vigente, 
resolviendo este Ayuntamiento 
las. dudas que se ofrézcan, con
forme al art. 99 del Reglamento 
de contratación.

Modelo de proposición

Don . vecino
de . . ., provisto de los 
datos personales en documenta
ción abjunta, enterado del anun

cio que publica el “Boletín Ofi
cial del Estado” del día  
y de las bases y condiciones téc
nicas, económicas y administra
tivas que han de regir en la su
basta y ejecución de las obras 
de  se compro
mete a realizarlas con arreglo a 
dichas bases y condiciones por la 
cantidad total (en letra) de.... 

y según detalle por 
unidades y precios que se adjun
tan. .

También se compromete al 
cumplimiento de las Leyes socia
les vigentes y a que las remune
raciones de sus" obreros y emplea
dos, tanto por jornada como por 
horas extraordinarias, no sean in
feriores a las señaladas por cada 
clase de trabajo y por las dispo
siciones y organismos compe
tentes.

Asimismo se compromete a. 
realizar por escrito con los traba
jadores que han de ocuparse de 
las obras, el contrato de trabajo, 
en la forma y plazo que determi
nan los arts. 23 y siguientes del 
Decreto de 26 de enero de 1944.

. . . de de 1958. 
(Firma del proponente).

Lo que se anuncia a efectos de 
lo que determina el art. 26 del 
Reglamento de 13 de febrero 
de 1953.

Cabía, 22 de agosto de 1958. 
El Alcalde, Joaquín González.

Pérdida
Perra de caza, nombre Kety. 

Color blanco, cabeza negra, 
ojos castaños, collar de cuero. 
Raza Pointer.

Extraviada el domingo pasa
do en Espinosa del Camino Be- 
lorado.

Se ruega su devolución en 
Cuartel Guardia Civil de Be o- 
rado o Villafranca Montes d 
Oca.

Se gratificará su entrega 
reclamará judicialmente p 
hurto.


